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A modo de ejemplo, de las que se han podido concluir con resolución expresa por parte de la administración sanitaria 
citamos la queja 23/3430, la queja 23/4979, la queja  23/5143, la queja 23/6034 y la queja 23/7131. 

En otros casos se mantiene el silencio, de forma que por esta Institución se ha tenido que dirigir a la administración, 
tras numerosos reiteraciones, la correspondiente Resolución con Recordatorio de Deberes Legales y Recomendación 
de actuación. Se realiza un recordatorio sobre su obligación legal de resolver y notificar a las personas interesadas las 
correspondientes resoluciones de los recursos que hubieran presentado ante la misma, así como de adoptar las medidas 
de racionalidad organizativa que sean necesarias, para poder resolver en los plazos legalmente establecidos para ello 
las solicitudes y/o recursos presentados por las personas interesadas (como ejemplo, la queja 23/3963).

Cabe indicar que en muchos casos las quejas se refieren al desconocimiento por la persona afectada de los motivos por 
los que sus alegaciones a los listados provisionales no han sido estimadas por la Administración. Al respecto, las bases 
de las correspondientes convocatorias prevén que dichas alegaciones queden contestadas con la publicación de los 
listados definitivos.

Otras cuestiones que denuncian las personas promotoras de quejas, referentes a temas de empleo público del SAS, de 
especial interés en reseñar, siquiera someramente, son: las denuncias que se refieren a la disminución de las plazas 
inicialmente ofertadas al publicarse la Oferta de Empleo Público 2018-2021, respecto a lo que, tras nuestra intervención la 
administración nos informa que detectó errores en los listados de puestos ofertados inicialmente para que los que habían 
obtenido plaza fija en dicha oferta pudieran elegir destino. El error en el listado de destinos, ya corregido, se produjo al 
remitir a publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía una oferta de plazas que no correspondían al proceso 
2018- 2021, sino a la totalidad de las plazas existentes en el SAS en determinadas categorías. La administración indica 
que estos puestos se ofertarán en el próximo proceso extraordinario de estabilización (como ejemplo, la queja 23/396).

En otras ocasiones nos plantean agravios comparativos en relación al personal de la administración general de la 
Junta de Andalucía en diversas cuestiones (normalmente de orden económico: retribución, reconocimiento de trienios 
y servicios previos, premio de jubilación…) que, sin embargo, obedecen a la sujeción de tal personal a un régimen jurí-
dico distinto, por lo que su solución debe articularse a través de la negociación colectiva del personal afectado con la 
administración sanitaria. Citar a modo de ejemplo la queja 23/7614.

También la reivindicación de creación, dentro del Personal Estatutario SAS, de la categoría profesional de Técnico Su-
perior de Higienista Bucodental (queja 22/3493), con los que tenemos pendiente de celebrar una reunión a inicios de 
2024 a fin de que nos trasladen sus alegaciones al informe evacuado por la administración sanitaria. 

Por último, mencionar que nos han llegado quejas, que se encuentran en una fase muy inicial de nuestra investigación, 
en las que se plantean diversos temas, tales como los referidos a los cuadrantes de turnos; limitación a participar en las 
bolsas de empleo a las personas mayores de 65 años y menores de 67; reclamaciones por pago de las tasas de exáme-
nes que han coincidido en el mismo día y hora, en concreto para las categorías Celador y Celador Conductor; impago 
de determinados conceptos salariares; intrusismo cuerpo de Psicólogos/as Especialista en Psicología Clínica en varios 
hospitales andaluces; o insuficiencia de plantilla en las urgencias del Hospital de la Costa del Sol.

2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.1.1. Servicios de interés general 
Como siempre en este apartado hablamos de servicios cuya prestación suelen realizar empresas privadas y que respon-
den a necesidades básicas de la vida diaria, tales como el suministro eléctrico, de agua o gas, los servicios financieros, de 
transporte, o de telecomunicaciones y postales. Por este motivo se les imponen obligaciones denominadas “de servicio 
público”, asociadas a dicha naturaleza.

El acceso a estos servicios de interés general está íntimamente ligado con el contenido de algunos de los derechos 
fundamentales cuya defensa se nos atribuye. En particular, estos servicios pueden afectar al derecho a la protección de 
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la salud; a una vivienda digna; al disfrute de los recursos naturales; al acceso a las tecnologías de la información y de la 
comunicación; o, en última instancia, a la garantía de protección a las personas consumidoras por parte de los pode-
res públicos. Es lo que justifica nuestra intervención ante las empresas que los prestan cuando apreciamos su posible 
vulneración.

...

2.2.6.1.1.1.2. Personas electrodependientes
Como ya adelantábamos en el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2022, nuestra preocupación por la situación 
de las personas electrodependientes ha propiciado la tramitación de oficio de la queja 22/3284 y la celebración de la 
Jornada “Personas Electrodependientes. Propuestas para una regulación justa”, el 30 de enero de 2023.

El objeto de la queja de oficio y de la jornada ha sido poner de manifiesto el grave problema que afrontan las personas 
electrodependientes ante la inexistencia de una regulación que, por un lado les alivie ante los elevados costes de su 
consumo intensivo de energía y, por otro lado, les ayude a solventar los problemas prácticos derivados de las posibles 
interrupciones en su suministro eléctrico. 

En esta jornada abordábamos las siguientes cuestiones: la necesidad de definir qué debería entenderse por persona 
electrodependiente; el procedimiento a seguir para el reconocimiento de esta condición y cómo surtiese efectos para 
terceros; las consecuencias que debería tener el reconocimiento de una persona como electrodependiente, en particular, 
respecto de posibles interrupciones del suministro, sean programadas o imprevistas; el coste de las facturas de luz que 
deben soportar actualmente las personas electrodependientes y la oportunidad de que se ofrezcan ayudas económi-
cas para costearlas; así como la necesidad de mejorar los canales de información sobre los derechos que asisten a las 
personas electrodependientes, tanto para quedar registradas como suministros no cortables, como para poder acceder 
a las ayudas que actualmente ofrece la administración sanitaria andaluza.

Las conclusiones de la jornada las remitíamos al Defensor del Pueblo de España en marzo de 2023, solicitándole que 
las trasladase a las instancias competentes de la Administración General del Estado e impulsara las actuaciones de 
desarrollo normativo correspondiente, si lo estimaba oportuno. 

Según hemos podido conocer, el Defensor estatal ha dirigido Recomendación a la Secretaría de Estado de Energía (Minis-
terio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) “para la configuración de una propuesta normativa que defina, 
protocolice y atienda las necesidades de los pacientes electrodependientes”. En concreto, ha sugerido “regular la figura 
de los pacientes electrodependientes, protocolizando un sistema de protección específico que les garantice el acceso 
tanto a bonificaciones de orden tarifario, como la puesta a disposición de dispositivos que garanticen la estabilidad del 
suministro en aquellos supuestos en los que el caudal regular de suministro no esté en disposición de ser garantizado”.

Valoramos positivamente esta resolución del Defensor, que recoge en gran medida las conclusiones de la jornada, y es-
peramos que sea acogida por la administración estatal, de modo que pronto contemos con una normativa que atienda 
las necesidades de las personas electrodependientes. 

Entretanto, las actuaciones desarrolladas por esta Institución para mejorar la situación de las personas electrode-
pendientes, en lo que se refiere a las ayudas para tratamientos domiciliarios de hemodiálisis, diálisis y oxigenoterapia, 
han obtenido una respuesta positiva.

Así, en la tramitación de la queja 22/2350, la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud nos comunicaba que había 
impulsado los trámites para promover la modificación de la Orden de 13 de febrero de 2014, en respuesta a la petición 
que dirigíamos a la Consejería de Salud y Consumo planteando la necesidad de actualización de los importes de las 
ayudas previstas en la misma. 

Asimismo, la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud nos informó 
de que había finalizado los trabajos iniciados para el desarrollo del procedimiento de compensación económica por gas-
tos de consumo de electricidad o agua a personas que necesitan los citados tratamientos domiciliarios, en respuesta a 
nuestra petición para su armonización y la incorporación del derecho a la información como instrumento imprescindible 
para ejercer la solicitud y para franquear el acceso a la compensación en condiciones de igualdad efectiva y equidad. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/iniciamos-actuacion-de-oficio-con-objeto-de-mejorar-la-situacion-de-las-personas-electrodependientes
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/electrodependencia-propuestas-para-una-regulacion-justa
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/conclusiones_definitivas_1.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/proteccion-de-pacientes-electrodependiente
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/toman-medidas-para-compensar-los-gastos-de-electricidad-de-la-oxigenoterapia-domiciliaria-para-su
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También nos indicaba que incluyó el procedimiento en la plataforma web que alberga el sistema de información cor-
porativo, así como en el apartado dirigido a la ciudadanía de la web del Servicio Andaluz de Salud.

2.2.7. Sostenibilidad y Medio Ambiente

2.2.7.1.1. Actividades sujetas a autorización previa o 
declaración responsable

...

Percibimos cómo las personas exigen cada vez más una mayor actuación pública frente a aquellos focos ruidosos que 
violentan sus quehaceres cotidianos, su descanso y su espacio en el propio hogar, sin necesidad alguna de que conozcan 
que el descanso, al fin y al cabo, es un conglomerado de derechos fundamentales y constitucionales, en los que se ven 
afectados la salud, el descanso o la intimidad del propio domicilio.

Por ello, al igual que ya reflejamos en el Informe Anual del año 2022, de nuevo podemos afirmar que los derechos que 
se ven afectados por la contaminación acústica, siguen ocupando un lugar preferente en materia de sostenibili-
dad y medio ambiente en la actividad de la Defensoría. Así lo confirman el número de quejas recibidas y la variedad 
y singularidad de los focos acústicos.

Uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), concretamente el Objetivo 3, es el relativo a la Buena Salud, 
con el que se pretende garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. Pues bien, la 
contaminación acústica puede llegar a ser un factor que impida ese objetivo, pues a ciertos niveles de frecuencia o de 
intensidad se convierte en un feroz enemigo de la salud de las personas y de su bienestar.

...

2.2.7.1.2. Otros focos de contaminación acústica
Incoamos el expediente 23/7135 a instancia de un vecino de Armilla, Granada, cuyo domicilio se encontraba muy cer-
cano del muelle de carga y descarga de un gran centro comercial de dicha localidad. El motivo de queja era, a juicio 
del reclamante,  el reiterado incumplimiento por parte de la empresa propietaria del centro comercial, de la normativa 
de protección contra ruidos y en especial de los ruidos que se producían en horario nocturno que no le permitían un 
descanso adecuado.

Relataba el afectado que en el diseño del centro comercial se había colocado el muelle de carga y descarga de mercan-
cías justamente pegado a las casas, a menos de 10 metros de distancia y sin tener ninguna consideración acerca de las 
consecuencias negativas para el vecindario. Asimismo, nos contaba que el trayecto por el que circulaban los camiones 
tenía muchos tramos que obligaban a éstos a circular marcha atrás, y que en ese momento se activaban unas señales 
acústicas que despertaban a todos los residentes de la zona, prácticamente todos los días desde las 7 de la mañana y 
hasta bien entrada la noche e incluso de madrugada.

Este problema había sido tratado reiteradamente con el Ayuntamiento de Armilla y con los responsables del propio 
centro comercial, a los que se les había sugerido distintas medidas con los que mitigar el impacto acústico de los 
trabajos de carga y descarga, dado que por la cercanía del muelle a las viviendas, la raíz del problema tendría difícil 
solución total.

Se lamentaba que las consecuencias de esta contaminación acústica iban mucho más allá del poder o no poder dormir 
debidamente, que ya de por sí era grave, sino que era un problema que se mantenía en el tiempo y surgían por tanto 
consecuencias de tipo médico como ansiedad, cansancio o depresión, y de tipo económico, como la disminución con-
siderable del valor de las viviendas.
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